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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA DOS 

FRACCIONES AL ARTÍCULO 11 DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 

HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO.  

La que suscribe, Lilia Aguilar Gil, diputada federal integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido del Trabajo de la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, de conformidad con lo dispuesto en la fracción II del artículo 
71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los 
artículos 6, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto 
a consideración del Honorable Congreso de la Unión la presente Iniciativa, al tenor 
de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La falta de información actualizada en materia registral y catastral en los municipios 
ha contribuido de manera indudable en el deficiente ordenamiento territorial del 
territorio nacional, la corrupción, la disposición ilegal de predios, la especulación 
inmobiliaria y la falta de uso eficiente del suelo. 

Varios han sido los intentos para modernizar los registros catastrales en nuestro 
país; sin embargo, hoy en día existen municipios que se enfrentan al 
desconocimiento de los predios que conforman su territorio, con vocación urbana, 
que pueden ser utilizados para el crecimiento más ordenado de sus ciudades y para 
la distribución más adecuada de la población. 

Las instituciones catastrales y registrales no cuentan con mecanismos que brinden 
seguridad jurídica a los propietarios de predios e inmuebles, lo que genera 
inseguridad en el mercado hipotecario y especulación inmobiliaria en perjuicio de la 
ciudadanía.  

Aunado a ello, las deficiencias en la actividad catastral municipal perjudican la 
captación de recursos a través de impuestos como el predial, lo que impacta 
directamente en la solvencia y sustentabilidad de las finanzas públicas. 

En este sentido, se considera esencial que los municipios actualicen la información 
catastral y registral de sus demarcaciones, con el objeto de contribuir al uso eficiente 
del suelo ya que, en muchos casos, este orden de gobierno ignora los predios con 
los que cuenta para el adecuado desarrollo urbano y en otros que han sido objeto 
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de donación, por ejemplo, las autoridades desconocen cuál es el estado que guardan 
y que acciones u objetos se llevan a cabo en cada uno de ellos.1 

La falta de información respecto de los predios propiedad del municipio y la falta de 
registro de propiedad de predios aparentemente abandonados genera falta de 
certeza jurídica en relación con la propiedad del suelo y fomenta problemáticas de 
mayor gravedad como la invasión de predios, la especulación inmobiliaria y la falta 
de cumplimiento del objeto en materia de donaciones, con la consecuente 
imposibilidad de su recuperación por parte de las autoridades locales.2 

Cabe señalar que en el Estado Mexicano los gobiernos locales y los municipios 
cuentan con soberanía y autonomía que les brinda nuestra Constitución. En función 
de esto, las atribuciones en materia de registro inmobiliario difieren en cada entidad 
federativa y en cada uno de sus municipios haciendo ineficiente e incompatible, en 
algunos casos, la labor de los registros catastrales y de la propiedad. 

Aunado a lo anterior, si bien es cierto que las entidades federativas se han apegado 
al Modelo Óptimo de Catastro3 creado en 2010, actualizado por la SEDATU en 2020, 
también lo es que aún hay catastros que trabajan con cartografía de papel y con 
información que no está actualizada y/o cuya actualización se ve limitada generando 
poca credibilidad entre la ciudadanía y el desconocimiento de las autoridades 
municipales del inventario de inmuebles que les pertenecen y de los cuáles pueden 
disponer para el crecimiento ordenado de la mancha urbana. 

En este sentido, es necesario que los municipios cuenten con padrones catastrales 
y registrales actualizados que den cuenta de los predios que física y jurídicamente 
existen en su territorio y que le pertenecen para combatir las deficiencias en el 
ordenamiento y la planeación territorial, combatiendo al mismo tiempo la 
especulación de inmuebles y la posible corrupción que pudiera generarse en este 
orden de gobierno. 

No se omite señalar que, dentro de los esfuerzos que se han hecho, en 2016, se 
presentó ante la Cámara de Senadores, iniciativa del Ejecutivo Federal, con proyecto 

                                                           
1 Desconoce municipio qué sucede en los terrenos de donación y comodatos. 
https://www.lja.mx/2017/08/desconoce-municipio-sucede-en-los-terrenos-donacion-comodatos/  
2 Desconocen municipios uso de predios donados en Tamaulipas. 
https://www.milenio.com/politica/desconocen-municipios-uso-de-predios-donados-en-tamaulipas  
3 Modelo Óptimo de Catastro 
http://circemexico.com/documentos/catastro/Modelo%20Optimo%20de%20Catastro%20v3.4-
20110221.pdf  
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de Decreto que expide la Ley General para Armonizar y Homologar los Registros 
Públicos Inmobiliarios y de Personas Morales y los Catastros. 

Esta iniciativa pretendió, como su nombre lo indica, armonizar y homologar la 
organización y funcionamiento de los Registros Públicos Inmobiliarios y de Personas 
Morales, así como de los catastros en el territorio nacional, definiendo de manera 
clara y precisa las facultades de los tres órdenes de gobierno; específicamente para 
el municipio, correspondía el mantener la información catastral y registral de 
inmuebles del municipio actualizada. 

La multicitada iniciativa fue dictaminada y sometida a discusión en la Cámara de 
origen el 12 de diciembre de 2017. Se recibió en esta Cámara de Diputados en donde 
fue discutida el 30 de abril de 2021, aprobada con modificaciones, y recibida de 
nueva cuenta en el Senado de la República el 2 de septiembre de 2021, quedando 
pendiente concluir su proceso legislativo. 

En este tenor, la Ley General, aportaría mucho en cuestión de homologación de 
procesos y procedimientos registrales y facilitaría la actualización de la información 
de los predios e inmuebles que pertenecen a cada municipio y, además de dar 
certeza jurídica a los propietarios de inmuebles, abonaría mucho para que las 
autoridades municipales conozcan los predios con los que cuenta; sin embargo, 
como se ha referido, el proceso legislativo no ha concluido para su entrada en vigor. 

Derivado de lo anterior, se considera de suma importancia incluir de manera explícita 
en la Ley General de Asentamientos Humanos, la obligación de los municipios de 
elaborar un inventario de los predios que se encuentren ubicados dentro de su 
territorio y que le pertenezcan para mantener un control estricto respecto de los 
inmuebles que legalmente le corresponden y que no sean objeto de hechos de 
corrupción. Aunado a ello, estos inmuebles podrían ser aprovechados por las 
autoridades municipales, para la creación de espacio público y construcción de 
vivienda. 

Este inventario fomentaría la adecuada planeación territorial; el combate a la 
especulación inmobiliaria y la invasión de predios; y obligaría a aquellos beneficiarios 
de donaciones por parte del municipio a cumplir con el objeto de la misma so pena 
de que el municipio reclame el inmueble, independientemente de los cambios de 
administración. 

Con ello se estaría contribuyendo en la plena identificación, ubicación, uso y 
regularización del inmueble aportando legalidad a la liberación de los predios 
mejorando prácticas y procedimientos de los municipios que, en algunos casos, 
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desconocen la disponibilidad de predios que pudieran destinar al desarrollo urbano 
y la vivienda. 

Por otra parte, la propuesta que se presenta también incluye el que se faculte al 
municipio para emitir, en términos de las leyes locales, la declaración de utilidad 
pública y el decreto que corresponda para proceder a la expropiación; ocupación 
temporal, total o parcial; o la limitación de los derechos de dominio de inmuebles 
que, de acuerdo con la normatividad aplicable, estén en desuso, inutilizados o 
subutilizados. 

En este sentido, se establece que la expropiación por causa de utilidad pública, es 
una de las figuras más antiguas del derecho positivo mexicano y ha permanecido 
casi inalterable en sus características fundamentales. Es el medio con que cuenta el 
Estado para, de manera unilateral, adquirir la propiedad de bienes particulares 
siempre que exista una causa de utilidad pública, señalada en la Ley y se cumplan 
una serie de requisitos y procedimientos específicos. 

La Ley de Expropiación establece en sus artículos 3 y 4 que, en materia federal, la 
autoridad administrativa a la que corresponde hacer la declaratoria de utilidad 
pública y emitir el decreto de expropiación, ocupación o limitación es al Ejecutivo 
Federal. De manera similar, las legislaturas de los estados han consignado en su 
normatividad que, para el ámbito local, la persona titular del Ejecutivo, será la 
autoridad administrativa competente y sólo permiten que el municipio le solicite la 
expedición de la declaratoria y el decreto de expropiación limitándolo a recibir la 
orden del ejecutivo para la ocupación, en los términos y para los fines del decreto. 

Ello queda patente si se considera que sólo en los estados de Puebla y Sinaloa 
pueden los municipios, por conducto de su ayuntamiento, emitir la declaratoria de 
utilidad pública y el decreto de expropiación, ocupación o limitación, tal cual lo 
disponen sus leyes vigentes, como se muestra a continuación: 

ENTIDAD FEDERATIVA 
LEGISLACIÓN 

FACULTADES DE EXPROPIACIÓN 

AGUASCALIENTES 

 
 

LEY DE EXPROPIACION PARA EL ESTADO 
DE AGUASCALIENTES 

ARTICULO 3°.- Solo mediante expropiación, 

como acto del Estado, unilateral y soberano, 
realizado por el Poder Ejecutivo, se privará a 

una persona de un bien inmueble de su 
propiedad o posesión, mediante el pago de una 

indemnización justa, por causa de utilidad 

pública y destinarlo a la satisfacción de una 
necesidad pública. 

 
ARTICULO 6°.- Corresponde al Poder Ejecutivo 

del Estado: 
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I. Decretar en los términos de la presente Ley; 

la expropiación, ocupación temporal parcial o 
total, o limitación de dominio, por causa de 

utilidad pública, de los bienes inmuebles de 
propiedad particular que se encuentren en el 

territorio de la entidad y de los derechos sobre 

ellos; 
 

II. … 
 

III. … 
 

ARTICULO 10.- El procedimiento de 

expropiación, ocupación o limitación de dominio 
se iniciará por: 

 
I. … 

 

II. Los Ayuntamientos, cuando pretendan que 
se expropien bienes que se encuentren en sus 

respectivas jurisdicciones para ejecutar 
acciones tendientes a la consecución de sus 

funciones y servicios de su competencia; y 
III. … 

 

ARTICULO 11.- Las autoridades o entidades 
mencionadas en el Artículo anterior, 

promoverán ante el titular del Poder 
Ejecutivo, la expropiación de bienes en los 

términos de este ordenamiento. 

BAJA CALIFORNIA 
 

 

LEY DE EXPROPIACION PARA EL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA 

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se 
entiende por: 

I. … 

II.- Autoridad Expropiante: El titular del 
Poder Ejecutivo del Estado; 

III. a VIII. … 
 

Artículo 10.- Podrán solicitar la expropiación: 
I. … 

II.- Los Municipios en el ámbito de su 

competencia, a través del Presidente Municipal; 
III. … 

BAJA CALIFORNIA SUR 

 
 

LEY DE EXPROPIACION Y LIMITACION DE 
DOMINIO PARA EL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA SUR 

ARTICULO 5.- En los casos previstos en el 

artículo anterior, el Ejecutivo del Estado y/o 
los Ayuntamientos de la entidad en el 

ámbito de su competencia, por sí, o a 
solicitud de particulares, podrán instaurar el 

procedimiento para expropiar o limitar el 
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dominio de un derecho real, de conformidad con 

lo siguiente: 

 
I.- Previa declaratoria de utilidad pública 

del Ejecutivo del Estado o del 
Ayuntamiento, según sea el caso, emitirá un 

acuerdo en el que conste la misma, 

integrándose para ello el expediente respectivo, 
el que deberá de constar los aspectos sociales, 

económicos y técnicos del bien pretenso a 
expropiar o a limitar su dominio. 

 
El expediente en que se haga constar la 

declaratoria de utilidad pública hecha por el 

Ayuntamiento de que se trate, lo hará llegar al 
Ejecutivo del Estado a efecto de continuar 

con el procedimiento a que se refiere el 
presente Capítulo. 

 

II.- y III.- … 
 

IV.- Previo estudio y análisis de los argumentos 
que fundamentaron la expropiación o la 

limitación de dominio y de las pruebas 
presentadas por él o los afectados, se procederá 

o no, a decretar por causa de utilidad pública, la 

expropiación ya sea de ocupación temporal o 
definitiva, total o parcial, o si se trata de la 

limitación de derechos de dominio en beneficio 
del Estado, de un Municipio, de la colectividad o 

de un sector en particular. Dicho Decreto de 

expropiación o limitación de dominio, solo 
podrá ser emitido por el Ejecutivo del 

Estado. 
 

V.- … 

CAMPECHE 

LEY DE EXPROPIACION Y DEMAS 

LIMITACIONES AL DERECHO DE 
PROPIEDAD DEL ESTADO DE CAMPECHE 

Artículo 8.- El Ejecutivo del Estado podrá 
decretar la expropiación de bienes muebles e 

inmuebles de propiedad particular, por las 
causas de utilidad pública a que se refiere el Art. 

3o. de esta Ley, y mediante el pago de la 

indemnización que corresponda. 
 

Artículo 22.- El Ejecutivo podrá decretar la 
ocupación temporal, total o parcial, de bienes 

inmuebles de propiedad particular, por las 

causas de utilidad pública a que se refiere el 
artículo 4o. de esta Ley, y mediante el pago de 

la indemnización correspondiente. 
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Artículo 31.- Las servidumbres forzosas serán 

decretadas e impuestas unilateralmente por el 
Ejecutivo del Estado, de oficio o a petición de 

parte interesada, previos los estudios técnicos 
indispensables para acreditar su necesidad. 

CIUDAD DE MÉXICO 

 
 

LEY DEL RÉGIMEN PATRIMONIAL Y DEL 
SERVICIO PÚBLICO 

 

 
 

 
 

 

 
APLICACIÓN SUPLETORIA DE LA LEY DE 

EXPROPIACIÓN (ART. 7 , FRACCIÓN VII) 

Artículo 67.-Las adquisiciones por vía de 

derecho público requerirán de la declaratoria 
correspondiente en los términos de la Ley de 

Expropiación, correspondiendo al Gobierno 
determinar los casos de utilidad pública en el 

procedimiento de integración del expediente 

respectivo. La Oficialía establecerá el monto de 
la indemnización.  

 
Artículo 68.- Para los efectos de este Capítulo, 

será aplicable la Ley de Expropiación. 

 
El ejecutivo deberá decretar la 

expropiación. 

COAHUILA DE ZARAGOZA 

 

 
LEY DE EXPROPIACION, OCUPACION 

TEMPORAL, LIMITACION DE DOMINIO Y 
SERVIDUMBRE ADMINISTRATIVA POR 

CAUSAS DE UTILIDAD PUBLICA PARA EL 

ESTADO DE COAHUILA 

ARTÍCULO 4. Para los efectos de la presente ley, 

se entiende por: 

I. a VIII. … 
IX. Gobernador: El Titular del Ejecutivo del 

Estado, autoridad expropiante en el 
Estado; 

X. a XXII. … 

 
ARTÍCULO 6. Corresponde al Gobernador 

declarar de oficio o a petición de parte, la 
utilidad pública del bien de propiedad privada 

y una vez declarada ésta, proceder a la 

expropiación, ocupación temporal, limitación 
de dominio o servidumbre administrativa de la 

propiedad, previa formación del expediente de 
expropiación respectivo, con los datos e 

informes que precisa la presente ley, que serán 
aportados por la parte solicitante que hubiese 

solicitado la medida. 

COLIMA 
 

 

LEY DE EXPROPIACION PARA EL ESTADO 
DE COLIMA 

ARTICULO 6o.- Corresponde al Ejecutivo del 
Estado: 

 

I.- Decretar en los términos de la presente 
Ley la expropiación, por causa de utilidad 

pública, de los bienes de propiedad privada que 
se encuentren en el territorio de la entidad y de 

los derechos sobre ellos; 
 

II.- … 
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III.- … 

CHIAPAS 
 

 

LEY DE EXPROPIACION DEL ESTADO DE 
CHIAPAS 

ARTICULO 7º.- EL EJECUTIVO DEL ESTADO, 
CUMPLIDOS LOS TRAMITES Y SATISFECHOS 

LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR ESTA 

LEY, ACORDARA LA DECLARATORIA DE 
EXPROPIACION, DE OCUPACION TEMPORAL, 

DE SERVIDUMBRE ADMINISTRATIVA, DE 
LIMITACION DE DOMINIO, SEGUN PROCEDA, 

ESTABLECIENDO LA NECESIDAD DE OCUPAR 
POR ESA VIA LA PROPIEDAD PRIVADA DE QUE 

SE TRATE, EN VIRTUD DE LA EXISTENCIA DE 

LA CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA RESPECTIVA, 
SEÑALANDO LAS BASES PARA FIJAR EL MONTO 

DE LA INDEMNIZACION, EL PLAZO Y LA FORMA 
DE PAGO. 

 

EN EL ACUERDO DEBERA ESTABLECERSE LA 
FORMA Y TERMINO EN QUE SE LLEVARA A 

CABO LA OCUPACION DE LOS BIENES 
AFECTADOS POR LA DECLARATORIA 

RESPECTIVA. 

CHIHUAHUA 
 

 
ESTADO CODIGO ADMINISTRATIVO DEL 

 

ARTÍCULO 1702. Es atribución del Ejecutivo 
del Estado emitir por sí, o a solicitud de los 

titulares de sus dependencias y entidades; de 
los ayuntamientos y sus entidades a través de 

sus respectivos Presidentes Municipales, la 

declaratoria de expropiación, ocupación 
temporal, total o parcial, o la simple 

limitación del dominio de bienes muebles 
o inmuebles, por causa de utilidad pública. 

DURANGO 

 
 

LEY DE EXPROPIACIÓN 

Artículo 2.- En los casos especificados por el 

Artículo anterior, previa declaración del 
Ejecutivo del Estado procederá la 

expropiación, la ocupación temporal o la simple 
limitación de los derechos de dominio de los 

particulares para los fines de utilidad pública o 

de interés para la colectividad. 
 

Artículo 3.- A instancia de algún 
conglomerado social o del H. Ayuntamiento 

respectivo, se tramitará por el Ejecutivo del 

Estado el expediente de expropiación de 
ocupación temporal, o de limitación de los 

derchos (sic) de dominio, haciendo en su caso 
el mismo Ejecutivo la declaratoria 

correspondiente mediante acuerdo que se 
publicará en el Periódico Oficial del Estado y se 

notificará personalmente a los afectados. En 
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caso de ignorarse el domicilio de éstos, surtirá 

efectos de notificación personal una segunda 

publicación del acuerdo que se mande insertar 
en dicho Periódico Oficial. 

GUANAJUATO 

 
 

LEY DE EXPROPIACION, DE OCUPACION 
TEMPORAL Y DE LIMITACION DE 

DOMINIO PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO 

ARTICULO 6.- La Expropiación, Ocupación 

Temporal o Limitación de Dominio, por causa de 
utilidad pública, no podrá realizarse sino 

mediante Declaratoria del Poder Ejecutivo 
del Estado y el pago de la indemnización 

correspondiente, en los términos de esta Ley. 
 

GUERRERO 

 
 

LEY NUMERO 877 DE EXPROPIACION 

PARA EL ESTADO DE GUERRERO 

ARTÍCULO 7.- Corresponde al Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado: 
 

I.- Decretar en cada caso, las expropiaciones, la 

ocupación temporal, las servidumbres 
administrativas o la limitación de los derechos 

de dominio, por causa de utilidad pública de los 
bienes de propiedad privada que se encuentren 

en el territorio de la entidad; 
II. y III. … 

 

ARTÍCULO 15.- Podrán solicitar al Ejecutivo 
del Estado, por conducto de la Secretaría 

General de Gobierno, la declaratoria de utilidad 
pública y expropiación, ocupación temporal, de 

servidumbre administrativa o la limitación de 

dominio de bienes de propiedad particular, en 
los términos de éste ordenamiento: 

 
I.- … 

 

II.- Los Ayuntamientos de los Municipios 
del Estado de Guerrero y las entidades 

paramunicipales, cuando se solicite la 
afectación de bienes, enclavados en sus 

respectivas jurisdicciones, y (sic) 
… 

HIDALGO 

 
 

LEY DE EXPROPIACION POR CAUSA DE 

UTILIDAD PUBLICA DEL ESTADO DE 
HIDALGO 

Artículo 14.- La expropiación la llevará a efecto 

el Gobernador del Estado, procurando 
celebrar con los dueños, acreedores 

hipotecarios y todos aquellos que puedan tener 

servidumbre o derechos sobre la propiedad 
expropiada, convenios acerca de la 

indemnización o, en su caso, procediendo como 
lo disponen los artículos 12 y 19 de esta Ley. 

JALISCO 

 

Art. 3. Corresponde al Ejecutivo del Estado 

declarar la utilidad pública ya sea de oficio o por 
iniciativa que le dirijan los Ayuntamientos o los 
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LEY DE EXPROPIACIÓN DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES DE PROPIEDAD 

PRIVADA DEL ESTADO DE JALISCO 
 

particulares cuando se cumplan los objetivos y 

los procedimientos establecidos en esta Ley. 

… 
Art. 27. Si decretada la expropiación, fuere 

urgente a juicio del Ejecutivo, la pronta 
ocupación de los bienes de que se trata, podrá 

pedirla al Juez en cualquier tiempo, y éste sin 

más trámites la decretará con carácter de 
provisional, señalando después de recabar el 

dictamen de un perito, que él mismo nombre, la 
cantidad que por indemnización deberá quedar 

depositada en la Oficina de Recaudación Fiscal 
respectiva, y a reserva de resolver, sobre la 

indemnización y ocupación definitivas, 

conforme a lo establecido en esta Ley. 
 

MÉXICO 

 
 

LEY DE EXPROPIACIÓN PARA EL ESTADO 
DE MÉXICO 

Artículo 4.- Corresponde al Gobernador del 

Estado determinar los casos en que sea de 
utilidad pública la ocupación de la propiedad 

privada y decretar la expropiación. 

MICHOACÁN DE OCAMPO 

 
 

LEY DE EXPROPIACIÓN DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO 

 

Artículo 5.- Corresponde al Ejecutivo decretar 

el Acuerdo de Afectación mediante el que se 
expropiarán bienes muebles e inmuebles de 

propiedad particular, por las causas de utilidad 
pública establecidas en esta Ley, siempre y 

cuando se cumplan los requisitos y 

procedimientos contemplados en la misma. 
 

Artículo 6.- El Ejecutivo podrá declarar de 
oficio o a petición de parte, la utilidad pública y 

una vez declarada ésta, se procederá a la 

afectación para los fines correspondientes a 
favor de quien se afecte. 

La declaración de utilidad pública se hará, previa 
la integración del expediente técnico, con los 

datos e informes que precisa la presente Ley, 
que serán aportados por quien hubiese 

solicitado la medida. 

 
Artículo 11.- Podrán solicitar la afectación: 

I. … 
II. Los municipios en el ámbito de su 

competencia, a través del Ayuntamiento; y, 

III. ... 

MORELOS 

 
 

ARTICULO 3o.- Cuando se genere alguna 

necesidad colectiva que pueda satisfacerse 
mediante de cualquiera de las acciones 

enumeradas en el artículo anterior, ésta será 
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LEY DE EXPROPIACIÓN POR CAUSAS DE 

UTILIDAD PÚBLICA 

 

considerada causa de utilidad pública y 

procederá la expropiación, o la ocupación 

temporal, total o parcial, en los términos de esta 
ley. La declaratoria respectiva corresponderá 

hacerla al Gobernador del Estado. 
 

ARTICULO 4o.- El Ejecutivo del Estado por 

conducto del Secretario General de Gobierno 
integrará el expediente de la expropiación o de 

ocupación temporal, previamente a la 
expedición del decreto respectivo. 

… 

NAYARIT,  
LEY DE EXPROPIACIÓN PARA EL ESTADO 

DE NAYARIT 
 

Artículo 1. La presente Ley es de interés público 
y de observancia general en el territorio del 

Estado de Nayarit y tiene por objeto establecer 
el procedimiento para que el Estado lleve a cabo 

la afectación total o parcial, temporal o 

permanente de derechos reales sobre bienes de 
propiedad privada, mediante indemnización y 

conforme al procedimiento que señala esta Ley, 
previa declaratoria del Ejecutivo del 

Estado. 
 

Artículo 4. Solo mediante expropiación, 

ocupación temporal o limitación de dominio, 
como acto del Estado, unilateral y soberano, 

realizado por el Poder Ejecutivo, se privará a 
una persona de un bien inmueble de su 

propiedad, su posesión, su goce o uso, 

mediante el pago de una indemnización justa, 
por causa de utilidad pública y destinarlo a la 

satisfacción de una necesidad pública. 
 

NUEVO LEÓN 

 
 

LEY DE EXPROPIACION POR CAUSA DE 
UTILIDAD PUBLICA 

ARTICULO 2o.- En los casos comprendidos en la 

enumeración del artículo 1o., previa 
declaración del Ejecutivo del Estado, 

procederá la expropiación, la ocupación 
temporal, total o parcial o la simple limitación de 

los derechos de dominio para los fines del 

Estado o en interés de la colectividad. 
 

ARTICULO 3o.- El Ejecutivo del Estado hará 
la declaratoria de expropiación, de 

ocupación temporal o de limitación de 

dominio, en su caso, una vez tramitado el 
expediente respectivo por conducto de la 

Secretaría General de Gobierno. 
… 
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OAXACA 

 

 
LEY DE EXPROPIACION DEL ESTADO DE 

OAXACA 
 

Artículo 2o.- En los casos comprendidos en la 

enumeración del artículo 1o., previa declaración 

del Ejecutivo Local, procederá la expropiación 
la ocupación temporal, total o parcial, o la 

simple limitación de los derechos de dominio 
para los fines del Estado o el interés de la 

colectividad. 

 
Artículo 3o.- El Gobernador del Estado, por 

conducto de la Secretaría General del Gobierno, 
tramitará el expediente de expropiación, de 

ocasión temporal o de limitación de dominio, y 
en su caso hará la declaratoria respectiva. 

PUEBLA 

 
 

LEY DE EXPROPIACIÓN PARA EL ESTADO 

DE PUEBLA 
 

Artículo 3.- En los casos comprendidos en el 

artículo que antecede, previa declaración del 
Ejecutivo del Estado o del Ayuntamiento 

del Municipio dentro de cuya jurisdicción se 

encuentre comprendido el caso de utilidad 
pública, procederá la expropiación, la ocupación 

temporal, total o parcial, o la simple limitación 
de los derechos de dominio para los fines que 

se establezcan en la propia declaratoria. 
Artículo 4.- La declaración de utilidad pública, 

corresponderá a la Autoridad Expropiante, 

recayendo dicha figura en: 
I.- El Titular del Ejecutivo del Estado, 

cuando la obra de utilidad pública beneficie a 
dos o más Municipios, a centros de población de 

distintos Municipios o a toda la entidad 

federativa. Así como cuando la propiedad 
afectada pertenezca a distinto Municipio de 

aquél en que se ubique el centro de población 
que trata de beneficiarse; y 

II.- El Ayuntamiento del Municipio en que 

va a ejecutarse la obra de que se trata, 
cualquiera que ésta sea, siempre y cuando, se 

afecte exclusivamente al interés de los centros 
de población del mismo Municipio. 

En el primer caso el Secretario General de 
Gobierno, y en el segundo el Síndico Municipal 

del Ayuntamiento correspondiente, a través de 

las Unidades Administrativas respectivas, 
tramitarán el expediente de expropiación, de 

ocupación temporal o de limitación de dominio. 

QUERÉTARO 
 

 
LEY DE EXPROPIACION DEL ESTADO DE 

QUERETARO 

Artículo 2. Compete al Gobernador del 
Estado la declaración concreta de que existe la 

causa de utilidad pública prevista por esta Ley, 
y la declaración también de que procede la 

expropiación, la ocupación temporal, total o 
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 parcial, o la simple limitación de los derechos de 

dominio de un bien determinado, para satisfacer 

la causa de utilidad pública invocada. 
 

QUINTANA ROO 

 
 

LEY DE EXPROPIACIÓN DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO 

 

ARTICULO TERCERO.- En los casos 

comprendidos en el Artículo anterior, el 
Ejecutivo del Estado por sí, a pedimento del 

H. Congreso del Estado, del Municipio o de 
algún particular, previo estudio del caso, hará la 

Declaración de Utilidad Pública, o Decretara la 
expropiación, la ocupación temporal o definitiva, 

total, o parcial, o de la simple limitación de 

derechos de dominio para beneficio del Estado 
o de un Municipio, de la colectividad, de una 

clase en particular y la anotación preventiva en 
el Registro Público de la Propiedad. 

SAN LUIS POTOSÍ 

 
LEY DE EXPROPIACIÓN, OCUPACIÓN 

TEMPORAL Y LIMITACIÓN DEL DOMINIO 
POR CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA PARA 

EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

 

ARTICULO 2°. Es atribución exclusiva del 

Ejecutivo del Estado la de emitir la 
declaratoria de expropiación, ocupación 

temporal o limitación del dominio por causa de 
utilidad pública, a solicitud propia o de los 

titulares de sus dependencias y entidades; y de 

los ayuntamientos y sus entidades, a través de 
sus respectivos presidentes municipales. 

SINALOA 

 
 

LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 154 
REFORMADO DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO 

ARTÍCULO 1o. El Ejecutivo del Estado y los 

Ayuntamientos podrán expropiar la 
propiedad privada de las personas, por alguna 

de las causas consignadas en el Artículo 154 de 
la Constitución Política del Estado y mediante 

indemnización. 
 

Las autoridades que se mencionan en el párrafo 

anterior deberán instruir un Expediente 
Administrativo que contenga todos los datos, 

informes, planos, indicando linderos y 
superficies de los bienes inmuebles y las 

razones que funden la necesidad de la 

expropiación. Este Expediente Administrativo, 
tratándose del Ejecutivo del Estado se formará 

por conducto del Departamento 
correspondiente conforme a la Ley Orgánica de 

dicho Poder Ejecutivo. Tratándose de los 

Presidentes Municipales, estos funcionarios 
serán los encargados de instruir el Expediente 

respectivo. Formado el Expediente se elevará al 
Congreso del Estado o al Ayuntamiento 

respectivo, con la solicitud formal para que el 
Congreso o Ayuntamiento decrete la 
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autorización previa a la expropiación, por medio 

del decreto correspondiente. 

SONORA 
 

 

LEY DE EXPROPIACION PARA EL ESTADO 
DE SONORA 

 

ARTÍCULO 7°.- Corresponde al titular del 
Poder Ejecutivo del Estado, por conducto 

de la Secretaría, iniciar el procedimiento para 

expropiar, ocupar temporalmente o limitar el 
dominio de un bien particular, ya sea de oficio o 

a petición de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal. 

ARTÍCULO 8º.- Los ayuntamientos de los 
municipios del Estado, en el ámbito de su 

competencia, por conducto de su 

presidente municipal, podrán solicitar al 
titular del Poder Ejecutivo del Estado, 

iniciar el procedimiento para expropiar, ocupar 
temporalmente o limitar el dominio de un bien 

particular. 

El titular del Poder Ejecutivo del Estado tendrá 
un plazo (sic) 15 días hábiles para manifestar al 

Ayuntamiento correspondiente la procedencia 
de la solicitud de inicio de procedimiento de 

expropiación. 
ARTÍCULO 12.- Una vez integrado el expediente 

respectivo y considerada procedente la solicitud 

de afectación o determinada esta última, la 
Secretaría emitirá un acuerdo que dé inicio al 

procedimiento de expropiación, ocupación 
temporal o limitación de dominio, según 

corresponda, el cual se notificará al propietario 

del bien o bienes objeto de afectación. 
… 

… 
… 

 

TABASCO 
 

 
LEY DE EXPROPIACIÓN 

Art. 6o.- Corresponde al Poder Ejecutivo del 
Estado, apreciar la existencia de la necesidad o 

utilidad públicas; determinar las cosas que 
deben ser afectadas, y declarar el modo en que 

hayan de serlo, en cada caso particular, con 

sujeción a los proyectos de esta Ley. 
 

Art. 8o.- En todos los demás casos, dicho 
expediente administrativo puede iniciarse de 

oficio, o a solicitud de Ayuntamiento o, Entidad 

u organismo interesado especialmente; y en él 
se recogerán instructivamente cuantos datos e 

informes se estimen convenientes, y entre ellos, 
la constancia del valor fiscal; para resolver sobre 

su procedencia en definitiva. 
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… 

… 

TAMAULIPAS 
 

 

LEY DE EXPROPIACIÓN, OCUPACIÓN 
TEMPORAL O LIMITACIÓN DE DOMINIO 

PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS 
 

ARTICULO 5.- El procedimiento de 
expropiación, ocupación temporal o 

limitación de dominio, se iniciará por: 

I.- … 
II.- Los Ayuntamientos, cuando pretendan 

que se expropien bienes que se encuentren en 
su respectivo ámbito de actuación, para 

ejecutar acciones tendientes a la consecución 
de sus funciones y servicios de su competencia; 

y 

III.- … 
 

ARTICULO 5 BIS.- Las autoridades o entidades 
mencionadas en el artículo anterior, 

promoverán ante el Ejecutivo del Estado, 

la expropiación, ocupación temporal o limitación 
de dominio de los bienes en términos de este 

ordenamiento. 
La solicitud deberá ser por escrito y contener los 

requisitos siguientes: 
I. a IX. … 

 

ARTICULO 6 TER.- Verificada la audiencia 
señalada en el artículo anterior, el titular de la 

Secretaría en un término de cinco días hábiles, 
remitirá el expediente correspondiente al 

titular del Poder Ejecutivo por conducto de 

la Secretaría General de Gobierno, para que en 
un plazo no mayor a 30 días hábiles emita la 

declaratoria de expropiación, o decrete su 
improcedencia. 

TLAXCALA 

 
 

LEY DE EXPROPIACIÓN PARA EL ESTADO 
DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS 

 

Artículo 7. Corresponde exclusivamente al 

Ejecutivo Estatal decretar la expropiación por 
causa de utilidad pública. 

 
Artículo 8. En el Estado de Tlaxcala el 

procedimiento de Expropiación, podrá iniciarse 

de oficio a través del acuerdo que emita el 
Ejecutivo Estatal o bien por iniciativa que le 

dirijan los Municipios, Organismos Públicos 
Descentralizados y Dependencias del Gobierno 

del Estado, cuando se cumplan los requisitos y 

procedimientos establecidos en la presente Ley. 
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VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

 

 
LEY NÚMERO 564 DE EXPROPIACIÓN, 

OCUPACIÓN TEMPORAL Y LIMITACIÓN 
DE DOMINIO DE BIENES DE PROPIEDAD 

PRIVADA PARA EL ESTADO DE VERACRUZ 

DE IGNACIO DE LA LLAVE 
 

Artículo 6. La Secretaría, de oficio y por 

conducto de la Dirección, o a solicitud de los 

titulares o sus equivalentes de las dependencias 
o entidades de la Administración Pública Estatal 

o Federal, o de los Presidentes Municipales de 
los ayuntamientos del Estado, previo acuerdo de 

cabildo, podrá iniciar los actos preparatorios del 

Procedimiento. 
 

Artículo 16. Concluida la audiencia, la Dirección 
analizará y valorará las pruebas presentadas y 

los alegatos expresados, así como los demás 
elementos que obren en el expediente, y 

elaborará un informe que remitirá al titular de la 

Secretaría para que éste, dentro de los veinte 
días hábiles posteriores a su recepción, emita un 

acuerdo en el que proponga la resolución de las 
cuestiones debatidas, en el sentido de 

confirmar, modificar o revocar la declaratoria de 

utilidad pública, que remitirá al Ejecutivo para 
que éste, de considerarlo procedente, dentro de 

los cinco días hábiles siguientes a su recepción, 
ordene la publicación del Decreto que tendrá el 

carácter de resolución definitiva del 
Procedimiento. 

YUCATÁN 

 
 

LEY DE EXPROPIACION 

 

ARTICULO 6.- El Ejecutivo del Estado, de 

oficio o a instancia de parte declarará en cada 
caso que ha surgido la causa de utilidad pública 

que hace necesaria la expropiación u ocupación 

temporal total o parcial, de los bienes de 
propiedad privada que se encuentren 

comprendidos dentro de los términos del 
artículo 2 de esta Ley. 

ZACATECAS 

 
 

LEY DE EXPROPIACION PARA EL ESTADO 
DE ZACATECAS 

 

ARTICULO 2o.- Compete al Ejecutivo del 

Estado la declaración de utilidad pública 
por cualquiera de las causas enumeradas en el 

artículo anterior; en cuyo caso procede la 
expropiación, la ocupación temporal, total o 

parcial, o la simple limitación de derechos de 

dominio, para los fines de Estado o el interés de 
la colectividad. 

 

Cabe señalar que nuestra Constitución Política, contiene disposiciones suficientes 
para que los municipios, por conducto de sus Ayuntamientos, puedan incluirse como 
autoridades expropiantes en la legislación local, siempre que los inmuebles se 
encuentren dentro de su jurisdicción. 
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Así, las fracciones II y IV del artículo 115 constitucional establecen que los 
municipios tienen personalidad jurídica y manejarán su propio patrimonio y hacienda 
conforme a la ley. De igual forma, el artículo 27, fracción VI, de nuestra norma 
fundamental, establece que los municipios de toda la República tienen plena 
capacidad para adquirir y poseer los bienes raíces necesarios para los servicios 
públicos que tiene a su cargo por mandato constitucional. 

De lo anterior se puede colegir que otorgar la facultad de expropiación a los 
municipios, no contravendría el contenido constitucional ni generaría antinomias en 
nuestro sistema jurídico, siempre que exista una causa de utilidad pública que se 
funde y motive, y sí aportaría a la descentralización y al fortalecimiento de los 
municipios como base de la división territorial de nuestro país y de su organización 
política y administrativa. 

Con esta propuesta se agilizarían procedimientos de expropiación y ocupación en 
predios que se encuentran en desuso, inutilizados o subutilizados en aras del bien 
público y de un mejor desarrollo y organización territorial sin soslayar el impacto 
positivo en la regularización de la tierra y en la capacidad del gobierno municipal de 
financiar los servicios públicos. 

También, esta ampliación de facultades ayudaría a las autoridades municipales a 
combatir de manera eficaz la especulación inmobiliaria, ya sea por el desuso, 
inutilización o subutilización del suelo apto para el desarrollo urbano; así como la 
derivada de cambios de uso de suelo de no urbano a urbano de aquél que carece 
de esta vocación o no es apto para la urbanización, lo que le genera a este orden 
de gobierno costos crecientes para proporcionar el acceso a los benefactores de la 
ciudad incluyendo infraestructura y equipamiento urbano, servicios de calidad y 
hasta oportunidades de trabajo. 

Con el fin de lograr un mejor entendimiento de la propuesta legislativa que se 
somete a consideración, se presenta el siguiente cuadro comparativo: 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

Artículo 11. Corresponde a los 
municipios: 
I. a XVI. … 
 
XVII. … 

Artículo 11. Corresponde a los 
municipios: 
I. a XVI. … 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA DOS 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

XVII. Participar en la creación y 
administración del suelo y Reservas 
territoriales para el Desarrollo Urbano, 
de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables; así como generar 
los instrumentos que permitan la 
disponibilidad de tierra para personas 
en situación de pobreza o 
vulnerabilidad. 
 
Para lograr los fines consignados 
en el párrafo anterior, podrán 
emitir, en términos de las leyes 
locales, la declaración de utilidad 
pública y, en su caso, solicitar al 
gobierno estatal el decreto que 
corresponda para expropiación; 
proceder a la ocupación temporal, 
total o parcial; o la limitación de los 
derechos de dominio de inmuebles 
que, de conformidad con la 
normatividad aplicable, estén en 
desuso, inutilizados o 
subutilizados. 
 
XVIII. a XXVI. … 
 
XXVII. Elaborar un padrón de 
bienes inmuebles propiedad del 
municipio incluyendo los que se 
encuentran a disposición de otros 
entes públicos, en uso, 
aprovechamiento o administración 
y mantenerlo actualizado para su 
entrega en el proceso de entrega 
recepción de gobierno a la nueva 
administración.  
 
La omisión o entrega irregular de 
este padrón dará lugar a 
responsabilidad administrativa 
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 establecida en las normas locales 
para el presidente municipal y 
demás servidores públicos 
responsables de su elaboración y 
actualización. 

 Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará 
en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Segundo. Los congresos locales 
deberán armonizar su legislación en 
términos del artículo 11, fracción XVII, 
párrafo segundo, en un plazo no mayor 
a 180 días naturales a partir de la 
entrada en vigor del presente decreto. 
 
Tercero. Los congresos locales 
establecerán en las leyes respectivas los 
formatos, mecanismos de entrega y 
sanciones administrativas a que se 
refiere el artículo 11, fracción XXVII, en 
un plazo no mayor a 180 días naturales 
a partir de la entrada en vigor del 
presente decreto. 
 

 

Por lo anteriormente expuesto, acudo a esta soberanía a presentar, iniciativa con 
proyecto de: 

DECRETO QUE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO A LA FRACCIÓN XVII; 
ASÍ COMO LA FRACCIÓN XXVII AL ARTÍCULO 11 DE LA LEY GENERAL DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
DESARROLLO URBANO. 

Único. Se adiciona un párrafo segundo a la fracción XVII y una fracción XXVII al 
artículo 11 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano, para quedar como sigue: 
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Artículo 11. Corresponde a los municipios: 

I. a XVI. … 

 

XVII. Participar en la creación y administración del suelo y Reservas territoriales 

para el Desarrollo Urbano, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

así como generar los instrumentos que permitan la disponibilidad de tierra para 

personas en situación de pobreza o vulnerabilidad. 

 

Para lograr los fines consignados en el párrafo anterior, podrán emitir, en 

términos de las leyes locales, la declaración de utilidad pública y, en su 

caso, solicitar al gobierno estatal el decreto que corresponda para 

expropiación; proceder a la ocupación temporal, total o parcial; o la 

limitación de los derechos de dominio de inmuebles que, de conformidad 

con la normatividad aplicable, estén en desuso, inutilizados o 

subutilizados. 

 

XVIII. a XXVI. … 

 

XXVII. Elaborar un padrón de bienes inmuebles propiedad del municipio 

incluyendo los que se encuentran a disposición de otros entes públicos, en 

uso, aprovechamiento o administración y mantenerlo actualizado para su 

entrega en el proceso de entrega recepción de gobierno a la nueva 

administración.  

 

La omisión o entrega irregular de este padrón dará lugar a responsabilidad 

administrativa establecida en las normas locales para el presidente 

municipal y demás servidores públicos responsables de su elaboración y 

actualización. 
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Transitorios  

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Los congresos locales deberán armonizar su legislación en términos del 

artículo 11, fracción XVII, párrafo segundo, en un plazo no mayor a 180 días 

naturales a partir de la entrada en vigor del presente decreto. 

Tercero. Los congresos locales establecerán en las leyes respectivas los formatos, 

mecanismos de entrega y sanciones administrativas a que se refiere el artículo 11, 

fracción XXVII, en un plazo no mayor a 180 días naturales a partir de la entrada en 

vigor del presente decreto. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 1 de septiembre de 2022. 
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